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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

5521 Publicaciones de comunicaciones y/o resoluciones de percepciones Indebidas de prestaciones por
desempleo

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declarando la
obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos que
igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la
cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del
interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

   En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/85

 Si el reintegro,  la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo
reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada  se  incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la  Seguridad Social, modificado por el artículo 17, Uno del RDL 20/2012, fijado en un único recargo del 20%. 

 Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto
625/85.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley 36/2011 de 10 de octubre, Reguladora de la
Jurisdicción Social, LRJS, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

 

  Palma de Mallorca, 13/03/2013
 

 LA DIRECTORA PROVINCIAL
 Sonia Barranco Álvarez

 

Relación de resolución de percepción Indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la ey 30/92

Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

AMADOR CORTES MANUEL  44327781L 07201200001089 14,20
30/08/2010

30/08/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

30/11/2009 NO RENOVACION DE DEMANDA
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Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

FLORES CAIZA MARIA ELENA  41607523V 07201200001017 14,06 30/11/2009 TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

NICULCE CORNELIU  X3439091Q 07201200001208 28,40
29/12/2010

30/12/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BEGANOVIC SENAD  X2509786A 07201200001156 241,40
14/01/2010

30/01/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

DUARTE PINHEIRO PINHEIRO

ANA CRISTINA
 X3186686J 07201200001187 85,20

25/10/2010

30/10/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BENAVENT ALISES FRANCESC

XAVIER
 53359336A 07201200001121 142,00

21/06/2010

30/06/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

VALENTIN AMAYA SORAYA  43192368R 07201200001086 99,40
11/11/2010

17/11/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

FERRER MUÑOZ TOMAS  43120210V 07201200001051 156,20
20/05/2010

30/05/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

MARTINEZ TAVAREZ INES

ALTAGRACIA
 43207839Q 07201200001083 56,24

27/11/2009

30/11/2009

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

VALDERRAMA GARCIA

ANTONIO
 31559153W 07201200000968 56,80

27/08/2010

30/08/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BRAIN CHRISTIAN  X1823021H 07201200001143 198,80
01/08/2010

30/08/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

ORTEGA SANTIAGO JOSE  43110930Y 07201200001048 42,60
28/10/2010

30/10/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

SZVITEK ALEXANDER  X9862787L 07201200000833 411,80
26/12/2011

24/01/2012
COLOCACION POR CUENTA AJENA

GIMENEZ MARTINEZ JAVIER  43080923Z 07201200001040 281,19
11/12/2009

30/12/2009

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

GONZA MAZA JOSE RAUL  X3407079C 07201200001206 127,80
22/02/2010

28/02/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

PALAMARA PALAMARA

NUNZIATO
 X2744594G 07201200001169 241,40

14/01/2010

30/01/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

HERRAIZ CUESTA ENRIQUE  34064959G 07201200001009 970,13
10/11/2009

28/02/2011

REVOCACION DE ACUERDO

ADMINISTRATIVO

PEREZ RODRIGUEZ

ENRIQUETA
 43175498J 07201200001069 28,40

29/03/2010

30/03/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

DURAN LOPEZ FERNANDO

ANDRES
 45696561T 07201200001096 255,60

01/08/2010

30/08/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

COBOS AMARILLA RUBEN  43160706X 07201200001063 227,20
15/09/2010

30/09/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

SHAOHAI XU  X3338697V 07201200001189 284,00
11/06/2010

30/06/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

GOMEZ LEAL CEFERINO  41382389F 07201200000978 142,00
21/05/2010

30/05/2010

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

ZAMBRANO ANDRADE LUIS

FELIPE
 X3379533M 07201200001190 70,30

26/10/2009

30/10/2009

NO RENOVACION DE DEMANDA

TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES
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